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Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social y de las cuentas anuales del ejercicio
2002-2003.

Segundo.—Dimisión de Consejeros.
Tercero.—Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Conforme a lo señalado en el art. 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los seño-
res accionistas del derecho que les asiste a obtener
de la sociedad de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general convocada.

En Sabadell-Barcelona, a, 26 de enero de
2004.—El Secretario, don Pere Folch Prat, V.o B.o

el Presidente, Francisco González Cano.—3.078.

CENTRES D’ACTIVITATS
FISIQUES, S. A.

Se convoca Asamblea General de Obligacionis-
tas de la primera emisión de obligaciones de la
compañía, a celebrarse en la calle Industria, 90/92,
entlo. de Barcelona, el día 16 de febrero de 2004,
a las 18.30 horas, en primera convocatoria y, el
día 18 de marzo del propio año, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, para el caso de
no obtenerse el quórum de asistencia prevista en
el artículo 301 de la Ley de Sociedades Anónimas,
a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación del cargo de Comisario y
aprobación o censura de su gestión o, en su caso,
designación de nuevo Comisario.

Segundo.—Ratificación o, en su caso, modifica-
ción de los Estatutos o Reglamento de funciona-
miento interno del Sindicato de Obligacionistas.

Tercero.—Ratificación de la totalidad de actua-
ciones llevadas a cabo hasta la fecha por el Comi-
sario, y en particular, la ampliación de los periodos
de vencimiento de la primera emisión de obli-
gaciones.

Se hace constar el derecho de los obligacionistas
a examinar, en el domicilio social, los Estatutos
del Sindicato de Obligacionistas que han de ser obje-
to de ratificación o modificación, en su caso, así
como toda la documentación relativa a las actua-
ciones realizadas hasta la fecha por el Comisario,
y el de pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Podrán asistir a la Junta los titulares de obli-
gaciones que, con cinco días de antelación a la cele-
bración de la Asamblea, las tengan inscritas en el
correspondiente registro.

Barcelona, 22 de enero de 2004.—El Comisario,
D. Pere Sust i Sagau.—3.108.

CENTROS DE FORMACIÓN
SOCIAL, S. A.

(Sociedad absorbente)

ALOJAMIENTOS FAMILIARES
PARA ESTUDIANTES, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Adoptado por Junta Universal de las sociedades
mencionadas por el que proceden a fusionarse
mediante la absorción de Alojamientos Familiares
para Estudiantes, Sociedad Anónima, por parte de
Centros de Formación Social, Sociedad Anónima,
para racionalizar su gestión ante la identidad sobre-
venida de sus accionista y la complementariedad
de sus objetos sociales. El texto íntegro del acuerdo,
los balances y la demás documentación prevista en
el artículo 238 LSA se encuentra a disposición, para
su análisis, de los acreedores y de los representantes
de los trabajadores (o, en su defecto, de los propios

trabajadores) en la sede social de cada una de las
sociedades participantes en el proceso; todo ello,
sin perjuicio de su derecho a solicitar la entrega
o envío gratuitos de su texto íntegro.

Los acreedores de las sociedades participantes
pueden oponerse a este proceso en el plazo de un
mes desde la publicación de este anuncio, de acuer-
do con el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Pamplona, 13 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Centros de Formación Social, S.A.,
Juan Pablo Díaz Martínez.—2.067.

y 3.a 29-1-2004

CIE MEDIOS Y ESPECTÁCULOS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PROTEA MEDIOS Y ESPECTÁCULOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que las
Juntas Generales de Socios de Cie Medios y Espec-
táculos Sociedad Limitada (sociedad absorbente) y
de Protea Medios y Espectáculos Sociedad Limitada
(Sociedad absorbida) acordaron, el día 31 de diciem-
bre de 2003, la fusión de las sociedades antedichas
en los términos recogidos en el proyecto de fusión
suscrito el 8 de octubre de 2003 por el Consejo
de Administración de ambas sociedades que ha sido
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, con
la consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y el traspaso de todos sus bienes,
derechos y obligaciones a la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de las sociedades que intervienen en la fusión
a obtener gratuitamente el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del balance de la fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los acreedores de las sociedades
que intervienen en la fusión a oponerse a ésta duran-
te el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio de fusión, en los
términos del artículo 243 y 266 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 31 de diciembre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración de Cie Medios y
Espectáculos Sociedad Limitada y de Protea Medios
y Espectáculos Sociedad Limitada, Don Bernardus
Johannes Arnoldus van Schriek.—2.390.

2.a 29-1-2004

CLUB DEPORTIVO TENERIFE, S. A. D.
(Sociedad absorbente)

CIUDAD DEPORTIVA DEL
CLUB DEPORTIVO TENERIFE, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que la Junta general y universal
de socios de las citadas dos sociedades, celebradas
el 29 de diciembre de 2003 y el 2 de diciembre
de 2003, aprobaron, todas ellas, por mayoría cua-
lificada y por unanimidad la fusión de la entidad
Ciudad Deportiva del Club Deportivo Tenerife, S. A.,
mediante la absorción de todo su patrimonio por
parte de la entidad Club Deportivo Tenerife, S. A. D.,
quien adquirirá todos los derechos y obligaciones
integrantes del patrimonio absorbido, en los térmi-
nos y condiciones de proyecto de fusión suscrito
por los órganos de administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Santa Cruz de Tenerife.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de
las sociedades participantes en la fusión a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión en los términos establecidos
en los artículos 242 y 243 del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de enero de 2004.—Se-
cretario del Consejo de Administración, don Fer-
nando Díaz-Llanos Iglesias.—2.559.

1.a 29-1-2004

CONSTRUCCIONES REYSOR, S. L.
(Sociedad escindida)

RASOFE INMOBILIARIA 2003, S. L.
CONSTRUCCIONES REYSOR, S. L.

(Sociedades beneficiarias
de nueva creación)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades Limitadas, en relación
con los artículos 242 y 254 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General Extraordinaria de socios de
la entidad Construcciones Reysor, Sociedad Limi-
tada, celebrada con carácter universal en fecha 22
de octubre de 2003, adoptó por unanimidad el acuer-
do de escisión total de la sociedad Construcciones
Reysor, Sociedad Limitada, que se extinguirá, con
división de su patrimonio en dos partes, cada una
de las cuales se transmite en bloque a dos sociedades
de responsabilidad limitada de nueva creación, a
saber, Rasofe Inmobiliaria 2003, Sociedad Limitada,
y Construcciones Reysor, Sociedad Limitada, que
se subrogan en todos los derechos y obligaciones
de aquélla, todo ello en los términos del proyecto
de escisión total de fecha día 2 de mayo de 2003,
presentado y depositado en el Registro Mercantil
de Alicante.

En uso de la facultad que atribuye el artícu-
lo 418 del Reglamento de Registro Mercantil, una
de las sociedades de nueva creación sucederá en
la denominación social a la sociedad escindida,
pasando a denominarse Construcciones Reysor,
Sociedad Limitada.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y 254 y concordantes del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los socios y acreedores
de la sociedad que lleva a cabo la escisión, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados así como
el balance de escisión. Del mismo modo, se deja
pública constancia del derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión en los términos y con los
efectos legalmente previstos en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha del tercer y último anuncio
del acuerdo de escisión, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 166 y 243.2 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alcoy, 20 de noviembre de 2003.—D. Rafael
Sorolla Ferri, Administrador Único de Construc-
ciones Reysor, Sociedad Limitada.—2.462.

y 3.a 29-1-2004

DISEÑOS Y PROYECTOS OLOT, S. L.

(Sociedad absorbente)

NUEVOS SISTEMAS
DE CULTIVO, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de dichas sociedades, de fecha 14 de enero de 2004,
adoptaron por unanimidad, la fusión de ambas
mediante la absorción por «Diseños y Proyectos


